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coMlsloN
EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE LEY

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los diputodos integrontes de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del Congreso

del Estodo de Jolisco, de conformidod con los focultodes

otorgodos por los ortículos 75 numerol l, frocciones I y lV, Bl, 85, 8ó

lol, t 45y 147 de lo Ley orgónico y 53 del Reglomento de lo ley

Orgónico ombos ordenomientos del Poder Legislotivo del Estodo

de Jolisco, sometemos o lo elevodo consideroción de lo

osombleo, el presente D¡QTAMEN DE LEY QUE ADICIONA UN

pÁRRAFO SEGUNDO Y RECORRE EN EL ORDEN EL pÁnnnrO

SUBSECUENTE DEL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE EDUCACIóN DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, dE CONfOTMidOd O IO

siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 30 de septiembre de 2025, los diputodos Edgor. Enrique

VelózquezGonzólez, Volerio Guodolupe Ávilo Gutiêrrez, E. ltzcootl

Tonotiuh Brovo Podillo, presentoron onte el Pleno del Congreso,

lniciotivo de decreto que odiciono un pórrofo segundo y recorre

en el orden el pórrofo ulterior del ortículo 28 de lo Ley de
Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco mismo que
quedó registrodo con el ¡NFOLEJ ló54-LXIV.

ll. En sesión ordinorio nÚmero 39, de fecho I de octubre de 2025,

lo osombleo del Congreso del Estodo, turnó o los Comisiones de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud lo iniciotivo referido en el

punto que oniecede.

lll. Lo iniciotivo de ley con nÚmero INFOLEJ I ós4-LXlV.de contiene

lo siguiente:

INFGLEJ

lb" IV

n
U

3iOCT 5

Pá9ina 1 de 25



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DICTAMEN DE LEY QUE ADICIONA UN PARRAFO SEGUNDO Y
REcoRRE EN EL oRDEN EL pÁRRAFo suBffiÍcul.o-
28 DE LA LEy DE EDUcAcrón DEL EsrADqÉFåRfrilcSOeERANo DE

JALISCO. IN FOLEJ- 1654-LXIV

EXPOS'C'ON DE MOTIVOS

l. Es focuttod delCongreso delEsfodo de Jolisco en férminos
de lo dispuesfo por elortículo 35 frocción lde lo Consfif ución
Potítico del Esfodo, /egislor en todos los romos del orden
interior del Esfodo, expedir /eyes y eiecutor ocfos sobre
motenos que le son propios, solvo oque//os concedidos o,

Congreso de to lJnión conforme ol Pocto Federol en la
Consfifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos.

2. Es focultod de /os dipufodos del Congreso presentor
iniciotivos de LeY o Decrefo de conf ormidod con Io

drspuesfo por los ortículos 28 froccton I de /o Consfitución
Potítica y 26 ponofo I froccion Xl, 27 porrofo I frocción I de
lo Ley Orgonico del Poder Legis/ofivo, ombos de/ Esfodo de
Jolrsco.

3. Es focuttod delCongreso delEsfodo de Jolrsco expedirlos
normas jurídicos por los que /os instituciones pÚblicos se

obtigon o respefor, protegery ophcorlos derechos humonos
y los tibertodes fundomenfoles de /os individuos.

4. Los derechos humonos son derechos inherentes o todos
/os seres humonos, sin distincion olguno de rozo, sexo,

nocionolídod, origen étnico, Ienguo, religión o cuolquier otro
condicion.t

Los derechos humonos son e/ reconocimiento de /os

cuotidades inmonenfes en lo condtcion humono, otnbutos
onteriores o/ Esfod o contemporoneo y o sus /eyes Y por tonto
derechos oponibles o los excesos y omisiones /egis/otivos y
gubernomenfoles.

5. Lo Declorocion lJniversol de /os Derechos Humanos
esfob/eció por vez primero el cotologo de derechos
universo/es que hobrón de proteger /os Esfodos Porle Y en
conjunto con e/ Pocto lnternocionol de Derechos Civi/es y

IOrganización de las Naciones Unidas, "Desafíos Globales, Derechos Humanos", consultado el

11 de äbril de2023.
https://www. u n.org/es/globa l-issu es/h u ma n-rights
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Políticos y con el Pocto de lnternocíonol de /os Derechos
Económicos, Socio/es Y Culturoles conformon Io Corto
lnternocionol de Derechos Humonos.

6. Et ortículo 3o de lo Consfifución Político de /os Esfodos
Unidos Mexiconos, esfoblece gue todo persono fiene
derecho o Io educoción y señolo que quíenes deben
importir y gorontizor lo educoción iniciol, preescolor,
primorio y secundario, conf ormon lo educoción bósico; ésfo
y to medio superior serón obligotorios, es e/ Esfqdo-
FederocÍón, Estodos y Mvnícipíos.

Lo educocîón seró obligotorio, universol, inclusivo, pÚblico,
grotuito y lotco. Ademós, que /o mismo se bosoró en e/

respefo irrestricto de lo dignidod de los personos, con un

enfoque de derechos humonos y de iguoldod susfonfivo.

En elmismo senfido, el ortículo 57 de lo Ley Generol de /os

Derechos de Niños, Niños y Ado/escenfes, /os niños, niños y

odo/escenfes, drspone que fodos /os ouforidodes delómbito
f ederol, esfofo/ y municipol, gorontizorón /o consec ucion de
uno educocîón de colidod y lo iguoldod susfonfívo en e/

occeso y permonencio en Io mismo debiendo esfobfecer
occiones ofîrmotivos poro garonlizor el derecho o lo
educoción de'niños, niños y odolescenfes de grupos y
regiones con moyor rezogo educottvo, dispersos o que
enfrenton situociones de vulnerobílidod por circunstoncios
específicos de corócter socioeconomico, físico, mentol, de
identidod culturol, origen étnico o nocionol, situoción
migrotorio o bien, relocionodos con ospecfos de género,
preferencio sexuo/, creencios religiosos o procttcos
culturoles.

7. Lo desercíón escolor en México duronte e/ cic/o 2021-

2022, oumentó o 520 míl 454 olumnos no regislrodos ol cíclo
onterior, tonto en modolidod escolorizodo como no
escolorizodo.

El moyor número de esfudÍonfes gue obondoncrton temporol
o defîniïívomenfe los escuelos ocurrìó en Io educocîón
básíco (de 3 o 14 de oños). Si bien es cierfo /o loso de
obondono escolor por entidod federotivo segÚn nivel
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educotivo, cic/os esco/ores se/eccionodos de 2000/2001 o
2021/20222, ho dismínuido en los últimos qños:

Los cousos de /o deserción pueden originorse por disfinlos
cousos de corócter individuol, ocodémicos Y/o
insfifucíono/es y socioeco nómicos. Los focfores pueden
identificorse como e/ boio nivel socioeco nomico del
esfudionfe gue Io onoio o conseg uir un empleo, emborozos
o temprono edod, odicciones, enforno fomiliar, etc., el otro
foctor podrío deberse o sifuociones gue se oríginon dentro
de to instttución folto de ocom poñomiento ocodémico,
insofisfocción con /os p/ones Y progromos de esfudio,
incompotibilidod de hororíos, reprobación de moterios o
folto de odoptoción o/ sisfemo esco/or, efc.

Los consecuencios de /o deserción esco/or son: rezogo
educotivo, incremenfo en /o brecha de género, moyor toso
de embo rozo odolescenfe Y menos plonificocion f omilior,
desemp/e o y / o precoriedod saloriol.

De ocuerdo con Io llNlFEC 3 de codo l0 odolescenfes de l5
o 17 oños de edod se encuenlron fuero de lo escuelo.3 En

2 INEGI, consultado el 08 de junio de 2023, en:

https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos lTpxq:917ldf60-8e9e-4411-932e-
9b80593216ee
3 Asistencia a la escuela, consultado el 0B de junio de 2023, en:

https ://www. u n icef . org/m exico/asistencia-la-escuela
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Nuestro poís ocupo e/ primer lugor en emborozos
odo/escenfes enfre /os poíses integrontes de lo OCDE, /o foso
de f ecundidod de 77 nocímíenfos pot codo mil
odolescenfes de t5 a 19 oños de edod.s Lo moYorío de esfós

odolescenfes, cuondo se emborozoron esfobon curson,Co
su educoción secundorio o medio superior, TT de codo 1,000

odolescenfes mujeres fienen un hiio; en 48% de los cosos,
sus emborozos no îueron deseodos o ploneodos¿

lJn emborozo o temprono edod no so/o compromefe /o
so/ud de /os odo/escenfes, sino tombién, incremento lo
posibilidod de deserción escolor impidiendo lo culminoción
de su educocion bósico, lo ontertor implico gue esfos
odo/escenfes fengon desvenfojos olincorpororse ol campo
loborol con precoriedod loborol,los vue/ve mos vulnerobles
o lo pobrezo y los disfinfos fipos de violencios se /es

esfigmofizo socioles gue los segregon.

Los dofos son olormonfes Y preocuponfes, en 20lB del totol
de odolescenfes entre 15 o 19 oños, 16% reportoron un

onfecedenfe de emborozo; proporcion que oumenta o 39%

a Comunicado de prensa núm. 7Ùgl22,lNEGl, consultado el 08 de junio de 2023, en:
https://www.inegi.org.myJcontenidos/saladeprensa/boletinesl2022lENAPE/ENAPE202
1.pdf5 UNAM, consultado el 07 de junio de 2023, en

https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2021 
-729.htmt6IINICEF, consultado el08 de junio de2023, en: htp://www.unicef.org.mx/SlTAN/12-a-

17l#embarazo-adolescente
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en odo/escenfes que no osisfen o /o escuelo y o mitod de /os

odo/escenfes de 15 o 19 oños que no osisfen o /o escue/o,
no utilizoron protección en el primer encuentro coitol, o
dif erencio del l8% de guienes sí osisfen.z

Tasa de fecundidad de mujeres de 15 a 19 años
2006-2008, 201 1 -201 3, 201 5'2017
(Por cada 1 000 mujeres de 15 a 19 años)

77.0

70.9 70.6

2006 a 2008 2A11 a2013 2015 a2017

Fuente: lNEGl. Encuesta Nacional de la Dìnámiæ Demogråfica. 2009. 2Q14 y 2t18 Bãse de datÛs.

Entre /os focfores por /os cuo/es uno muier no osisfe o /o
escue/o se encuentro el emborozo:

Ðistribuc¡én porc€nlual dG las muieres d€ I 5 a l 9 años que no as¡sten a :a eseu€la.
por cåusa de âbandono escolar
2018

NÕ quiso o Èo le gustó estudlâi

Ps fðltâ ds drre¡g o ræurss

Ono *t,no 
.,

5s esô ô un;ó

28

seeÍúa.a¿ôo luw uu hüaohio Wffi n

No hâbfã ffida. €slae leps
o no ìaliå cuÞo ' 7

Tëñ¡âque!ãbêÉl5erùðatrsb4âr :,¡

Logró * nÊla édrcatir" 3

ReDaJbóirtaterúís) *dsskcoai!ç. ?
o Þor l'ìJo aprÕwctBntslo

Freûre. lNEGl. E@eslâ ¡¡æioñâl ce l3 trcâfri€ Dêmgrålìca. 2018- 8âe de dat6-

Ahoro bien, los mujeres gue se emborozon cursondo yo seo
su educoción secundorio o medio super¡or y tienen un hiio
cuondo deciden continuor con sus esfudios pueden
enfrentorse o ofros problemos como lo folto de redes de
opoyo gue /es permiton osrsfir de formo regulor dejondo
bojo el cuidodo de un fomilior o en guorderío ol menor,
provocondo que no osisfo con reguloridod o /o escuelo y
seo dodo de bojo porinosistencio, otro de /os cousos puede
ser gue lo modre seo su segundo emborozo osumo un rol de
género quedóndose en el hogor y ol cuidodo de /os htios o

7 Comunicado de prensa n.úm. 536121 ,INEGI, consultado el 07 de junio de 2023 , en:

htçs://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021IEAP Embarazos2l.pdf
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decido obondonor sus esfudios poro troboior y cuidor o su

hrlos o hios.

Todo mujer en estodo de emborozo debe recibir otencíón
médico duronte y después de esfe, de ocuerdo con Io

Normo oficiot mexicono NOM-007-SSA2-2016, Poro lo
otención de to muier duronte el emborozo duronte el
emborozo, porto y puerpeno, Y Io persono recién nocido.
Duronte el emborozo cuondo es cofologodo corno de boio
riesgo debe recibir cuondo rnenos 5 consulfos prenofoles,
por lo gue es muy proboble que duronfe e/ seguimiento de
consulfos lo olumno debe de foltar; duronte el puerperío el
periodo gue sigue o lo expulsión del producto de lo
concepción, en el cuo/ los combios onotomo-fisiológicos
propios det emborozo se revierten o/ estodo pregesfocionol,
elcuolfiene uno duroción de ó semonos o 42 díos o tombién
conocido como cuorenfe no, duronfe esfo efopo Io muier
sufre combios fisiológicos pérdido de peso, combios en e/

oporoto circulotorio, combios hormono/es, descenso de lo
octividod inmunitorio, cambios en el oporoto genitol, entre
otros, duronte esfo no hoy esfodísficos o dofos que nos
permrton conocer cuónfos mujeres y o los cuónfos díos se

reincorporon poro no perder e/ semesfre o oño escolor,
según seo el coso, pero es muY conocido que muchos de
e//os se incorporon después de l0 o 15 díos noturoles,
interrumpiendo el proceso noturol Y fisiológtco de
recuperoción, osícomo muy proboblemente Io ínterrupción
de lo loctoncìo materna.

De ocuerdo con lo Normo Oficiol previomente citodo
señolo Io Proteccion y fomento de lo locloncio moterno
excfusivo, duronte /os primeros 6 meses de lo persono

recién nocido y promover continuorlo de monero
complementorio hosfo elsegundo oño de vido.

Lo composÍción de lo leche moterno es Un olímento noturol
con uno composicíón odecuodo poro lo olimentocion del
bebé, gue se odopto o /os necesidodes nufriciono/es de
codo etopo de crecimiento y permite uno moduroción
progresívo del sisfemo digesfivo, preporóndolo poro rectbir
ofros olimenfos.
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Los principoles componenfes de Is leche son oguo,
proteínas, hidrotos de corbono, grosos, minero/es Y

vitominos. Ademós, recienfemenfe tombién se ho descrifo
/o presencio de bocferios beneficiosos en lo leche moterno.s
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Lo locloncîo molerno beneficio lo so/ud físico y emocionol
de niños, niños y modres, oyudo o disminuir lo incidencio de
osrno, olergios, enfermedodes respirotorios e infecciones de/
oído, gosfroinfesfino/es y urinorios. E/ inicio temprono de lo
loctoncio (en lo primero horo después del porto) poro el
neonoto reduce to mortofidad neonotol en un 22%,

f ovorece el desono llo cognitivo Y prevíene el desorrollo de
obesidod, diobetes, concer y co/esferol olto. Ademós, esfó
relocionodo con ohonos economicos susfoncioles poro lo
fomilio, porque evito el gosfo en formulos, biberones,
consulfos médicos y medicomenfos.e Poro Io modre reduce
e/riesgo de hemorrogio moterno en e/posporfo, elriesgo de
depresión post- porto y estimulo en lo produccion de /eche
moterno, o lorgo plozo contribuye o disminuir /os

probobilidodes de desonollor concer de ovorio, concer de
momo, diobefes tipo ll, hiperfensión, otoques cordíocos,
onemio y osfeoporosis.
De ocuerdo con lo Ley de /os Derechos de Niños, Niños y
Ado/escenfes en e/ Esfodo de Jolrsco, Io Estrotegio Estotol
poro Io Atención lntegrolen Primero lnfoncio: elconiunto de
occiones coordinodos y lineomienfos esfrofégicos o seguir,

8 lactanciasindolo¡consultadoel0gdejuniode2023,en:https://www.lactanciasindolor.com/lactancia/leche-
matema/composiciondelaleche-matema/
9 Pnácticas de lactancia matema México, UNICEF, consultado el 09 de junio de 2023, en:

https://www.unicef.orglmexico/ meÅia12866/file/Prâcticas%o20deo/o20lactancia7o20m alernao/o2Ùeno/o2OMéxico.pdf
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en lo otención integrol poro el desorrollo de lo ninez en
primero infoncio de/ Esfodo de Jolisco, lo cuol en todo
momento estoró homologodo o lo Estrotegio Nocío nol de
Primero Infoncio, el ortículo B Bis de esfo Ley estob/ece que
/os derechos de los niños y niños en lo primero infoncio, sero
recibir olimentoción nutntivo duronte /os efopos de pre-
gesfoción, emborozo y posterior ol nocimienfo.

Paro tener uno loctoncÍo moterno exifoso, es necesorio
generor el "opego" el cuol permite o /os recién nocidos
fener o sus cuidodores cerco poro gue /os olimenten'
protejon, limpien o obriguen y osí continuor creciendo. Un

opego bien consfruido gorontizo que cuondo seon odu/tos
se sienfon vo/iosos y tengon relociones ofectivos so/udob/es,
esfo prog romoción noturol poro lo cerconío es obro de lo
hormono oxitocino, conocido científicomenfe como
hormono del omor, ol producirse mós de esto hormono, se

genero en /os personos el deseo de esfor cerco, odemós,
tombién es responsob/e de /os controcciones uterinos Y de
focititor et ftujo de lo /eche moterno. Los nive/es de lo
oxitocino oumenton mientros /os modres /ocfon o su bebé.
lJno vez que Io modre se reinco rporo o sus octividodes seró
necesorio en Coso de osídecidirlo reolizor extrocciones poro
continuor con lo producción de /eche moterno, occion que
debe reolizorse en promedio codo 3 horos por un periodo
de 15 a 20 minutos.

Por lo que, debemos permitir o los personos gue esfón en
efopo de emborozo, puerperio y omontondo, fodos /os

focilidodes poro gue codo uno de /os efopos recibon
otención médico oportuno, continÚen con su mofernidod'
en lo medido de lo posible con su loctoncio el moyor tiempo
posible.

No podemos esco por o esfo reolidod,lo presente intciotivo
no prefende promover el emborozo precoz, uno niño
emborozodo ontes de su moyorío de edod legolmente fue
víctimo de un delito, el cuol poreciero que poro e/ esfodo
no es perseguib/e ni punible, porolelomenfe onte eso
reotídod no deseoble, elEsfodo tiene lo obligoción de creor
potíticos púbticos que eliminen cuolquier discriminocion,
goronttcen lo permonencio en Io educoción bósico hosfo
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su conclusión, o legislor con perspectivo de género que /es

permiton desorrollorse p/enomente y construir su proyecfo
de vido, se e/imine n cuolquier borrero de desiguoldod entre
hombres y mujeres.

De ocuerdo con /o ONU lo incorporoción de Io perspecfivo
de género como enfoque esfrofégico poro logror elobietivo
de to iguotdod de género, ho sido un mondoto delsisfemo
de /os Nociones Unrdos desde la Plotoformo de Acción de
Beijing (t995) y tos conclusiones ocordodos en 1997/2 del
Conseio Economico Y Sociol IECOSOC 1997 /2), Y

posterrormenfe en todos los principo/es óreos de froboio del
sisfemo de to ONU. El ECOSO C definio lo incorporocíon de lo
perspecfivo de género como "uno esfrofegio poro hocer
que los preocupociones Y expenencios de muieres Y

hombres seon uno dimensión tntegrol del diseño,
implementoción, monitoreo y evoluoción de políttcos Y

progromos en fodos /os esferos po/íficos, económicos y
socio/es poro que /os mujeres y loshombres se beneftcien por
iguot, y lo desiguo/dod no se perpetro. Tonto los

t nt e rv e n cion es específicos corn o /os operocion es i nt e gro d o s

son formos votidos de medidos de incorporoción de Io
perspecfivo de género ".to

Actuolmente lo osisfencio se confobilizo como un requisito
poro ocreditor moterios equivolente ol 80% de osrsfencios
contobilizodos duronte elciclo esco/orrt tonto en educocion
secundorio o medio superior, en escue/os privodos Y

públicos.

El objetivo de /o presente propuesto es reducir lo desercion
escolor de los niños Y odo/escenfes por mofivos de
emborozo, puerperio y loctoncio, lo onterior implicoró que
se le puedo otorgor permisos por cifos médicos, de
moternidod y brindor momentos duronfe lo iornodo esco/or
poro continuor con lo loctoncio moterno en coso que osí lo

decido lo modre.

r0 lguoldod de Género y Empoderomiento de Mujeres, ONU, consultodo el 07 de junio

de 2023, en: https://unsdg.un.orgles/2030-ogendo/universol-volues/gender-equolily-
ond-wo mens-e mpowerment
rr https://oristeguinoticios.com/2806/mexico/sep-regulo-fin-del-ciclo-escolor-ningun-
estudionte-socoro-menos-de-ó-y-no-se-contoro-osistencio/
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Es ob/igoción delEsfodos en todos sus niveles de gobierno el
promover políticos públicos e/ incorporor polítícos pÚbficos
con perspecfivo de género lendientes o reducirfo deserción
escofor.

Por lo que los promoventes reolizomos /o siguienfe propuesfo
de redoc ción:

Políticos porcl. Io inclusìón,
permctnencio y
conlínuidod en

educoción medio superior
Artículo 28. Los
ouforidodes educofivos
de/esfodo de Jolisco, en el
ómbito de sus

competencios,
esfob/ecerón, de monero
progresivo, políticos poro
gorontizor lo inclusión,
permonencio y
continuidod en esfe tipo
educotivo, poniendo
énfosis en los jóvenes, o
trovés de medidos
fendienfes o fomentor
oportunidodes de occeso
poro /os personos que osí
lo decidon, puedon
ingresor o esfe tipo
educotivo, osí como
disminuir lo deserción y
obondono esco/or, como
puede ser el
esfob/ecimiento de
opoyos económicos.

De iguol
implementorón

formo,
UN

LEY VIGENTE
Artículo 28. t...1

Poro ello, enfre otros, se
emilírón de modelos y
prolocolos gue focíliten Io,
permone ncío y egreso de lo
educoción medio superíor
de los mujeres en efopo de
emborozo, parto y
puerperio, erl cuolquier
servício y modolidod
educalivo,' osí como gue se
promuevo, respefe Y
fovorezco lo loclq,ncÍo
moterno en los sedes de los
insfifuciones de educoción
medio superíor.

De iguol formo,
implementarón un
progromo de copocítoción
y evoluoción porct lo
certifîcocÍón que otorgo lo
ínsfoncío compefente, poro
egresodos de bochilleroto,
profesíonol iécnico
bochiller o sus equivolenfes,
que no hoyan ingresodo o
educoción superior, con lq
fínolidod de proporcionar
herromíentos gue les

REFORMA
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progromo de
copacitocíón Y
evoluocion poro lo
certificoción que otorgo lo
insfoncio competente,
poro egresodos de
bochilleroto, profesionol
técnico bochiller o sus

equivolenfes, que no
hoyon ingresodo o
educoción superior, con lo
finolidod de proporcionor
herromientos gue /es
permiton infegrorse ol
ómbito loborol.

permilon integrorse ol
ámbíto loborol.

Lo íntención de lo presenfe intciotivo es que o los

odo/escenfes no se /es limite e impido inicior o continuor con
sus esfudios duronfe elemborozo, puerperio y loctoncio, por
to gue /os oufondodes educofivos deberón odoptor
medidos que goronticen Io conttnuidod de sus esfudios, su

solud físico, emocionol y psicologíco, tonto de Io persono
gesfonfe, como del feto, e/ neonoto y lo promocion de lo
loctoncio moterno.

o) En el Aspeclo jurídico.' Los repercusiones iurídicos serón
froscendenfes, ìmplico consideror dentro del stsfemo
educotivo condiciones poro que /os mujeres que se

convierten en modre cursondo su educoción secundorio y
medio supenor continÚen sus estudios y no se veon ofecfos
por condiciones de osrsfencio.

b) En el ospecfo económico.' No existirón repercusiones
negotivos de corócfer econ ómico porque lo propuesfo de
reformo no implico el pogo obligodo de bienes o servicios
con corgo o /os ciudodonos.

c) En el ospecfo socíol: A /os mujeres que continÚen con sus

esfudios generon posibi/rdodes de empoderomiento,
independencio, crecimiento económico, romper brechos
económicos y de desiguoldod.
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d) En el ospecfo presupuesfol: -. Lo presenfe iniciotivo por el
momento no tendrío un impocfo presupuesfol pues so/o

consrste generor los condiciones poro gue /os muieres
continúen con sus esfudios en condiciones ópfimos.

18. Por lo onteriormente expuesfo, f undodo y motivodo, /os

abojo firmontes sornefemos o /o elevodo consideroción de
esfo Asom bleo /o siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

clUE ADIC'ONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y RECORRE EN EI.

ORDEN EL PÁRRAFO SUNSECUENTE DEL ARTíCULO 28 DE LA LEY

DE EDUCACIóru DEI ESTADO I.'BRE Y SOBERANO DE JA¿'SCO

PARAQUEDAR COMO SIGUE:

ART|CIILO Ul.ltCO. Se odiciono un ponofo segundo Y recorre
en e/ orden el porrofo ulterior del ortículo 28 de lo Ley de
Educoción del Esfodo Libre y Soberono de Jolisco poro
quedor como sigue:

Artículo 28. t...1

Poro ello, entre ofros, se emíIírón de modelos y protocolos
que fociliten lo permdnencia y egreso de lo educdción
medio superíor de los mujeres en efopo de emborozo, porto
y puerperío, en cuolquier servícÍo y modolídod educolivo;
osí como gue se promuevo, respefe Y fovorezco Io
Iactoncío molerno en los sedes de los ínsfifuciones de
edv cocîó n m edío superíor.

De iguot formo, implemenlorón un progromo de
copocitocíón y evoluoción poro Io certífîcoción que otorgo
lo ínsloncío compefenfe, pora egresodos de bochìlleroto,
profesionol |écnico bochiller o sus eguÍvolenfes, que no
hoyon íngresodo o educ oción superíor, con lo fînolidad de
proporcíonor herromíenfos gue les permíton íntegrarse ol
ámbíto laborol.

TRANS'TOR'OS
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PRIMERO. El presenfe decreto entroró en vigor ol dío
siguienfe de su publicoción en el Periódico Oficiol"ElEstodo
de Jolisco".

SEGUNDO. Los personos titulores de/ Eiecutívo Y de Io
Secrefono de Educoción del Esfodo de Jolisco, emitiron y
odecuorón /os reglomentos, ocuerdos, lineomienfos Y

demós drsposiciones de corócter generol conforme o lo
esfob/ecido en lo presente Ley, en un plozo no moYor o
ciento ochento díos hóbiles confodos o portir de Io entrodo
en vigor delpresenfe decrefo.

lV. En cuonto o lo porticipoción ciudodono o frovés de los

comentorios en el sitio Congreso Jolisco Abierto, se odvierte que lo
presente iniciotivo no recibió comentorioì2 olguno poro efectos

del presente dictomen.

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedencio formol de lo iniciotivo en virtud

de que:

o) Que es focullod de los y los dipulodos presenior iniciotivos de

ley y decreto, de conformidod o lo dispuesto por los ortículos 28

frocción ll, de lo Constitución Político y osí como .l35 numerol l,
frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco.

Los diputodos outores de lo iniciotivo señolodo en lo Porle

Expositivo del presente dictomen, tienen focultod poro presentor

iniciotivo de ley o decreto onte el Congreso del Estodo, de

conformidod con los ortículos 28, frocción I de lo Constitución

Político del Estodo de Jolisco y 135 numerol '1, frocción l, de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco.

12 Fecha de recepción de comentarios del 1al 11 de octubre de 2025.
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b) El Congreso del Estodo, tiene compelencio poro legislor en lo
moler¡o educoción, de conformidod con lo dispuesto en elortículo
73 en reloción con el ortículo 3, de lo Constitución Políiico del

Esiodo de Jolisco ol trotorse de focultqdes concurrentes.

c) Lo comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene

compelencio poro dictqminor sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y porticulormente respecto de lo moterio de lo

iniciotivo, de conformidod con el ortículo 85 de lo Ley OrgÓnico

del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, que señolo:

Ariículo 85.
t. Conesponde o lo Comísión de Educocíón, Culturo,
Deporfe y Jwentud, el conocimiento, esfudio y en su coso
dictomen de /os osunfos relocionodos con:

l. Lo legistocîón en moterio de educoción, de promocion de
/os be//os orfes, monifestociones orfísficos, cu/furo/es Y de
potrimonio culturol; de opoYo o Io iuventud y fomento ol
deporle; osí como de /os osunfos re/ocionodos con e/

Sisfemo Educotivo Estotol;

It.'A Io tV. t...1

En rozon de lo onterior, se octuolizon los preceptos legoles

señolodos, ocreditóndose lo focultod de los outores de lo iniciotivo
poro presentorlo; lo competencio del Congreso del Estodo de

Jolisco poro legislor sobre lo moterio de lo iniciotivo ol no trotorse

de uno focultod reservodo; y lo competencio de lo comision de

Educoción, Culturo, Deporle y Juventud, poro conocer del osunto

plonteodo y emitir el presente dictomen.

ll. Respecto de lo procedencio moleriolse tiene por sotisfecho por

los siguientes rozones:

o) Es vioble jurídicomente lo propueslo normotivo iodo vez que,

con su contenído, no se trostoco el orden constitucionol o legol, ni
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se inlroduce uno normo contror¡o ol contenido de lo normo que

se pretende reformor.

De lo revisión delortículo 3 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, se desprende lo obligoioriedod de lo

Educoción Superior y lo posibilidod legol de que los outoridodes

fomenten lo inclusíón, permonencio y continvídod, poro ello se

dispone:

Artículo 3o.
X. Lo obtigotoriedod de lo educoción superior conesponde

ol Esfodo. Los ouforidodes federol y locoles estoblecerón
políticos poro fomentor lo Ínclusíón, permonencio Y

conlínuidod, en términos gue lo leY señole. Asimismo,
proporcionorón medios de occeso o esfe tipo educotivo poro
los personos gue cumplon con /os requisifos dispuesfos por /os

insfituciones p úblicos.

Por otro porle, lo Ley Generol de Educoción incluye, en su

cotólogo de criterios poro lo eloboroción de los políticos en

moterio de educoción, los principios de inclusión y perspectivo de
género, ol referir que:

Artículo 12. En lo presfoción de /os servicios educofivos se

impulsoro el desonollo humono integrol poro:

lV. Combotir los cousos de discriminocion y violencio en /os

diferentes regiones de/ poís, especio/menfe /o que se

ejerce contro Io niñezy los muieres' Y

Artícuto t6. Lo educoción que imparto e/Esfodo, sus orgonismos
descenfrolizodos y tos porticulares con outorizoción o con
reconocimiento de votidez oficiolde esfudios, se bosoro en /os

resu/fodos del progreso científico; luchoro contro lo ignoroncio,
sus cousos y efecfos, los servidumbres, /os fonofismos, /os

prquicios, lo formoción de esfereofipos, /o discriminocion y lo
violencio, especiolmente lo que se ejerce contro lo ntñez y los

mujeres, osícomo personos con drscopocidod o en sifuoción de
vulnerobitidod sociol debiendo implementor políticos pÚblicos
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orientodos o goron tizor lo fronsverso lidod de esfos cnferios en los

tres órdenes de gobterno.

Ademos, responderó o los siguienfes criferios:

Vl. Seró equitotivo, ol fovorecer el pleno eiercicio de/
derecho o lo educoción de fodos /os personos' poro lo
cuol combotiró /os desiguo/dodes socioeconómicos,
regíonole.s, de copocidodes y de género, respoldoro o
esfudiontes en condíciones de vulnerobilidod socio/ y
ofreceró o fodos los educondos uno educoción
perlinente gue osegure su occeso, trónsito,
permonencio y, en su coso, egreso oportuno en /os

servicios educofivos;

Así mismo, Lo ley de Educoción del Estodo Libre y Soberono de

Jolisco, estoblece que:

Artícuto t4. Lo educocion importido en e/ esfodo de Jolisco
se bosoró en los resulfodos de/ progreso científico; luchoró
contro Io ignoroncio, sus cousos y efecfos, /os servidumbres,
/os fonotisrnos, los preiuicios, /o formoción de esfereofipos, lo
discriminocion y lo violencto, especiolmente lo gue se

ejerce contro Io niñezy los .muieres, osí como personos con
discopocidod o en situoción de vulnerobilidod socio/,
debiendo implementor políticos pÚblicos orienfodos o
goronttzor Io tronsversolidod de esfos criferios en fodos /os

ómbitos de gobierno delEstodo.

Ademos, responderó o los siguienfes criferios:

Vl. Seró equitotivo, ol fovorecer e/ pleno eiercicio del
derecho o lo educoción de fodos /os personos, poro
to cuol combotiro /os desíguo/dodes
socioeco nómicos, regionoles, de copocidodes y de
género, respo/doró o esfudionfes en condiciones de
vulnerobilidod sociol y ofreceró o fodos /os educondos
uno educoción pertinente gue osegure su occeso,
trónsito, permonencio y, en su coso, egreso oportuno
en los servicios educofivos;
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B) Por lo que respecto o lo necesidod de lo propueslo normqtivo,

en tonto que lo problemótico plonteodo en lo mismo, como es, lo

deserción escolor en el nivel medio superior, por moternidod, es un

problemo reol, documentodo en diversos trobojos ocodémicos, y

de orgonismos iniernocionoles; Ademós de los referidos en eltexto
de lo iniciotivo encontromos que el Poder Ejecutivo ol hocer lo
osignoción propuesto identificó:

Progromo Presupuestorior3: 35ó Bienestor de lo niñez y sus fomilios

Mognitud del Problemo Lq mognitud del problemo es: Grove

En lo que vo del 2015, hosto el 24 de obril, se hon reportodo 359

cosos de moltroto o niños, niños y odolescenies en DIF Jolisco.

Sumodo o lo onterior se deben consideror los riesgos psicosocioles

(emborozo odolescente; pondillerismo, deserción escolor entre

otros) que enfrenton los niños, niños y odolescentes; siendo uno de

los mós críticos el emborozo odolescente, yo que, en lo primero

décodo del siglo XXl, se incrementoron notoblemente en Jolisco.

De ocuerdo con los estodísticos presentodos por lo Secretorío de

Solud Jolisco, en el oño 2000, se coniobilizoron 13 mil 795 cosos,

mientros que en el oño 20l0los cosos oumentoron o 20 mil 353.

Referente ol trobojo infontil, 
.l5,000 niños, niños y odolescentes

entre 5 y 17 oños trobojon, 4,500 de ellos oproximodomente en el

compo y 3,000 en lo vío pÚblico de lo ZMG. (lNEGl,2Qì3). Estos dos

problemóticos (el emborozo odolescente Y irobojo infontil)

representon los principoles cousos de lo deserción escolor: En

Jolisco, el 0.7 por ciento de olumnos deserton en primorio, el 5.ó

por ciento en educoción secundorio Y 14.9 por ciento en

educoción medio superior, esto, segÚn los cifros mós recientes que

iiene lo Secretorío de Educoción 2010. De ocuerdo o los dotos

registrodos en el Podrón del lnstituto Jolisciense de Asisiencio

sociol (uAs), del posodo mes de enero del 2015, el Esiodo de

Jolisco coniobo con 3,877 niños, niños y odolescente olbergodos,

yo seo bojo lo tutelo del Estodo o voluntoriomente, debido o

r3 Disponible en blþSJlgçlAfualisco.qob.rnx/sites-¿:9pefuA[9çq*q9!--nXifi]eçi"U.i--0-Êipp:
1 1 -356 odf.
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diferentes cousos que los orillon o móntense en esto situoción.

Comportqmienlo y Evolución del problemo

Jolisco es el quinto lugor o nivel nocionol en moltroto infontil. SegÚn

cifros del Hospitol Civil el moltroto en el oño2007 fue de l8l cosos;

2008 de 228;2009 de 351 :2010 de 454 V 2012 de 831 niños, I I de

los cuoles follecieron. Ocho de codo l0 cosos se don en círculos

fomiliores o Cerconos. En e|2013, los emborozos en odolescentes

en Jolisco se incrementoron en Un 29%, Y octuolmente, segÚn el

lnstituto de los Mujeres de Guodolojoro, 17 de codo ì 00 mujeres

menores de l9 oños eslón emborozodos. Es decir, que, del totol

de emborozodos en lo entidod, el 27.5% fueron odolescentes,

según los cifros de lo Secretorío de Solud Jolisco. Lo deserción totol

en Jolisco oumento progresivomente entre grodos escolores ol

iguol que ocurrirío esto en lo escolo nocionol, existe menor

deserción en primorio, oumento significotivomenie en secundor¡o

y se sostiene lo Iozo en educoción medio. SegÚn el estudio

reolizodo por U de G, (2013) los hombres son mós propensos ol

obondono escolor, y en los mujeres, los emborozos no deseodos

son uno de los principoles Cousos. De los menores que no ocuden

o lo escuelo y trobojon, el 1.4% tienen entre cinco y nueve oños;

6.3%Iienen entre 10 y 13 oños, y 20.3% son odolescenies de entre

los ì4 y los l7 oños de edod. (orgonizoción lnternocionol del

Trobojo 2015).

Al revisor el informe onuol 20i24 r4( fechodo en noviembre) del

Grupo Estotol poro lo Prevención del Emborozo Adolescente

Entre 2015 y 2023, Jalisco ha experimentado una reducción significativa en el número de

nacimientos de madres menores de 20 años, según datos proporcionados por la Secretaría de

Salud. En total, los nacimientos en este grupo etario disminuyeron en 10,736 casos, 1o que

representa una reducció n del 4l .lYo. Específicamente, el grupo de madres adolescentes entre I 5

y 19 años presentó una disminución de 10,535 nacimientos, equivalente aun4l.3%o, mientras

que en el grupo de madres menores de 15 años se redujo en20l casos, lo que corr€sponde a una

reducción del33.6%o.

A pesar de que ha habido un descenso continuo desde 2019, la reducción para 2020 no es

r4 https://iguoldod.jolisco.gob.mx/wp-contenf/uploods/2024/l l/INFORME-GEPEAJAL-

2024.docx.pdf
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significativamente grande, hacia 2021 sigue esta tendencia, sin embargo en 2022, con los

números aún bajando y comparando este año con el 2019, yahay una reducción de alrededor del

25o/o, cifraque se mantiene muy similar durante 2023, sinembargo, ya entrado e12024, podemos

ver de nuevo un av¿mce importante, lo que cobra relevancia especial si revisamos directamente

cl2019 y 2023,que en un periodo de cinco años podemos concluir sí ha tenido un resultado muy

positivo.

:..t..: ,tv 1 L:r..j.:).1..,i ...'.::,1,,:L, -.. i ^,ài:,..1.,rìi. : ':l.l.r-:tl ,'

Los municipios con los tosos mós oltos en mujeres de l0 o l9 oños,

en el estodo de Jolisco. Los primeros c¡nco lugores estón

encobezodos por Boloños con uno toso de 66.84, seguido de

Mezquitic, con 45.99, Cuoutlo en el tercer lugor con 40.82, en el

cuorto lugor Chimoltitón con 40 y Topolpo en quinto lugor con

37.58. Le siguen Jocotepec y Mexticocón con 36.76 Y 36.70,

Poncitlón con 35.92, Huejuquillo elAlto con 34.34 y en décimo lugor

Alemojoc de Brizuelo con 34.19.

En dicho documento, se muestron tombién un lnforme de

occ¡ones estotoles reolizodos en el morco de lo ENAPEA, occiones

que son ejecutodos o trovés de sub grupos de trobojo,

destocomos el reolizodo Por:

Sub grupo de trobojo l.Educoción inclusivo, integrol y flexible:
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integrodo por: lo-Secretorío de Educoción -Subsecretorío de

Derechos Humonos representodo por lo Dirección de Juventudes

-Comisión Estotol lndígeno -Secretorío de Ploneoción Y

Porticipoción Ciudodono -Sistemo Estotol poro el Desorrollo

lntegrol de lo Fomilio del Estodo de Jolisco -lnstituto de lnformoción

Estodístico y Geogrófico -Secretorío de lguoldod Sustontivo entre

Mujeres y Hombres -Secretorío de Culturo coordinodq por

Secretorío de Educoción

Componenle l. Educqción inclusivo, inlegrol y flexible.

Subcomponenle 1. Plones, progromos y moterioles educotivos

ojustodos de ocuerdo con currículo educotivo octuolizodo Y

ogentes educotivos Y soc¡oles copocitodos gorontizondo

procesos de oprendizoje con enfoque en competencios y énfosis

en hobilidodes poro lo vido.

Acción: Anteproyecto de lo Guío de Actuoción poro lo Atención

o Niñeces, Adolescencios y Juventudes Trons en los Espocios

Públicos y Privodos del Estodo de Jolisco. Dirección: Secretorío

Ejecutivo del SIPINNA Jolisco.

Descripción: A trovés de lo coordinoción interinstitucionol se

reolizoron mesos de trobojo con lo finolidod de eloboror el

Anteproyecto de lo Guío de Actuoción. Fue uno occión en donde
porticiporon: o Coordinoción Generol Estrotégico de Desorrollo

Sociol o Secretorío de Educoción o Secretorío de lguoldod

Sustontivo entre Hombres o Comisión Estotol de Derechos

Humonos o Dirección de Diversidod Sexuol o Secretorío Ejecutivo

del SIPINNA Jolisco Se pretende que lo "Guío" seo oprobodo en lo

próximo sesión de lo Subcomisión poro Poner Fin o Todo Formo de

Violencio contro Niños, Niños y Adolescentes en el Estodo de

Jolisco (SUBPREVNNA).

Resullodos: Guío de Actuoción poro lo Atención o Niñeces,

Adolescencios y Juventudes Trons en los Espocios PÚblicos Y

Privodos del Estodo de Jolisco.
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Subcomponente 2. Regulorizoción y reincorporoción escolor de
niños, niños y odolescenles gorontizodo medionle modolidodes

escolores poro que lo escuelo continúe siendo uno prioridod en su

proyecio de vido.

Acción: Emitir compoños dirigidos o n¡ños, niños y odolescenles en

municipios con moyores índices de obondono escolor poro

presenlor los oportunidodes de un fuluro posible, con lo finolidod
de que conlinúen en to escuelo. Dirección: Dirección de
Juventudes.

En esle escenorio de occiones, es indispensoble señolor que en el

oporlodo de onólisis FODA, se eslobleció:

Debilidodes y omenozos El GEPEAJAL enfrento uno serie de
debilidodes y omenozos que desofíon su copocidod poro

olconzor metos y objetivos.

Entre los principoles limitociones internos, lo folto de recursos y

presupuesto emerge como lo mós crítico, yo que restringe lo

posibilidod de desorrollor progromos sólidos y reolizor occiones de
olconce significotivo. Esto corencio se ve ogrovodo por un exceso

de corgo de trobojo en el personol, lo que dificulto uno otención
completo y oportuno o los toreos específicos del plon de trobojo
del grupo

A nivel de omenozqs exlernos, el grupo enfrento lo ineslobilidod

odminislrolivo y lo incomplelilud de progromos debido o combios

de odminislroción o o plozos limilodos,lo cuolfreno lo conlinuidod
y operotividod de los equipos. Aledoño o esto, lo follo de inlerés

de otgunos personos servidoros públicos reduce el compromiso

institucionol, ofectondo los esfuerzos conjunlos.
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Por iodo lo onterior, esto Comisión dictominodoro consideron
necesorio lo incorporoción de uno propuesto normot¡vo que
coodyuve o lo solución de lo problemótico ploteodo.

Por tonto se considero que lo continuidod de lo los occiones
llevodos o cobo hosto ohoro, pueden generorse o portir
justomente del comb¡o normotivo, estobleciendo por tonto en lo
ley lo obligotoriedod de occiones que goronticen su

permonencio.

lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo iniciotivo, lo

presente corece de impocto presupuestol todo vez que lo

outoridod no ejerceró ninguno función odicionol, sino o portir de
sus otribuciones, mejoror el diseño normotivo que le permito

normor sus otribuciones.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del
presente dictomen, de conformidod con lo señolodo por los

ortículos 145 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco, los suscr¡tos diputodos integrontes de los

com¡siones de Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud,

sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo, el

siguienle diclomen de:

DECRETO

SE ADICIONA UN pÁnnerO SEGUNDO Y RECORRE EN EL ORDEN EL

pÁRRAFO SUBSECUENTE DEL ARTíCULO 28 DE tA tEY DE EDUCACIóN

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se odiciono un pórrofo segundo y recorre en el

orden el pórrofo subsecuente del ortículo 28 de lo Ley de

Educoción del Estodo Libre y Soberono de Jolisco poro quedor

como sigue:

Arlículo 28. t...1
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Poro ello, entre otros, se emitirón de modelos y protocolos que
fociliten lo permonencio y egreso de lo educoción medio superior

de los mujeres en etopo de emborozo, porto y puerper¡o, en
cuolquier servicio y modolidod educotivo; osí como que se

promuevo, respete y fovorezco lo loctoncio moterno en los sedes

de los instituciones de educoción medio superior.

De iguol formo, implementorón un progromo de copocitoción y

evoluoción poro lo certificoción que otorgo lo instoncio
competente, poro egresodos de bochilleroto, profesionol técnico
bochiller o sus equivolentes, que no hoyon ingresodo o
educoción superior, con lo finolidod de proporcionor
herromientos que les permiton integrorse ol ómbito loborol.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Los personos titulores del Ejecutivo y de lo Secretorío de

Educoción del Estodo de Jolisco, emitirón y odecuorón los

reglomenlos, ocuerdos, lineomientos y demós disposiciones de

corócter generol conforme o lo estoblecido en lo presente Ley, en

un plozo no moyor o ciento ochento díos hóbiles contodos o portir

de lo entrodo en vigor del presente decreto.

ATENTAMENTE

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Mqterno lnfonlil de
Enfermedodes I nfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco o 3l de octubre de 2025

Solón de Comisiones del Congreso del Estodo de Jolisco

Lo Comisión de Edv
y Juventud

GonzôlezDip. Edgor En uez

Página 24 de 25



DICTAMEN DE LEY QUE ADICIONA UN PARRAFO SEGUNDO Y
RECORRE EN EL ORDEN EL PÁRRAFO SUBSTËI'UËIEEÐE¡-ARFÍCULÈ-
28 DE LA LEy DE EDUCACIóN DEL ESTAD(DEEB||ÌEIÍC$rTBERÂNo DE

JALISCO. INFOLEJ.1654.LXIV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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n
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H ndez Dip. Miguel de lo Roso Figueroo
Vocol

leno D¡ or o
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Vocol
nezYózqvez
Vocol

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN DE LEY

eUE ADICIONA Utt pÁnRaFO SEGUNDO Y RECORRE EN EL ORDEN EL

pÁnnnrO SUBSECUENTE oel AnrÍCULO 28 DE LA LEY DE e oucnc¡ó¡¡
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ]ALISCO. INFOLE]-1654-LXIV.
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